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Allega el apoderado de la parte demandante sendo escrito donde manifiesta 

haber notificado por correo electrónico a la demandada, y en razón a ello, 

solicita al despacho ordene seguir adelante con la ejecución. 

 

No obstante lo anterior, observa el despacho, que al momento de enviar la 

notificación, no se adjuntó: el escrito de la demanda con sus anexos, copia 

del mandamiento de pago, copia del auto por medio del cual se inadmitió la 

demanda y el escrito a través del cual se subsanan requisitos; documentos 

indispensables en este modelo de notificación.  

 

Así mismo, la constancia de notificación allegada adolece de un mensaje de 

texto claro y de fondo determinando el fundamento jurídico del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020 (vigente al momento del acto de notificación) y 

señalando el término a partir de cuándo se haría efectiva la notificación. 

 

Sumado a lo anterior, se tiene que la notificación a través de mensaje de 

datos de la parte demandada se realizó a través del correo 

DAMARISLOPEZGOMEZ@HOTMAIL.COM, cuando la dirección inicialmente 

informada, fue damarislo15@hotmail.com. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación de este proveído, proceda: 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado Damaris Mercedes López Gómez 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00725 00 

Auto Sustanciación No. 1370 

Asunto Incorpora notificación, requiere, niega 

solicitud. 
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Con la notificación de la señora Damaris Mercedes López Gómez en debida 

forma a la dirección inicialmente informada, es decir, 

DAMARISLOPEZGOMEZ@HOTMAIL.COM. 

 

En caso de pretender se tenga por válida la comunicación enviada a la 

dirección damarislo15@hotmail.com, deberá allegar la constancia del envío 

de los anexos que deben entregarse para el traslado, esto es, demanda, 

anexos demanda, auto que inadmite demanda, escrito a través del cual 

subsana requisitos y mandamiento de pago; además, informará la forma 

como tuvo conocimiento de dicha dirección y allegará las evidencias 

respectivas, lo anterior, conforme a lo ordenado en el artículo 08 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

En cuanto a la solicitud de seguir adelante con la ejecución, no se le dar 

trámite por cuanto el demandado no se encuentra notificado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

  JUEZ 

 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.      065            Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _20 DE 
ABRIL DE 2023__ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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